
ACUERDO No. 357 DE 2017
(5 DE DICIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

ACUERDO ENTRE LAS SECCIONES
PRIMERA Y QUINTA DEL CONSEJO DE ESTADO

098

Ante la Sala Plena del Consejo de Estado los integrantes de los Secciones Primera y
Quinta suscriben el presente acuerdo con el fin de que esta última contribuya a la
descongestión de la primera. Los términos de este acuerdo son:

1.- Cada Despacho de la Sección Primera enviará los 100 expedientes, más antiguos,
de segunda instancia, que estén para fallo. La remisión de los expedientes se
efectuará a más tardar el15 de enero de 2018.

Si una vez recibidos los expedientes la Sección Quinta encuentra que alguno no está
para fallo este será devuelto a la Sección Primera, la cual podrá reemplazarlo por
otro.

La Sección Quinta solo será competente para proferir fallo y para resolver
aclaraciones, adiciones o correcciones del mismo.

2.- Distribución de los expedientes. Los expedientes se distribuirán de la
siguiente forma:

DESPACHO DE ORIGEN DESPACHO DE DESTINO
MARÍAELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ ALBERTO YEPES BARREIRO

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS ROCÍO ARAÚJO OÑATE

HERNANDO SANCHÉZ SANCHÉZ "CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO.
..• .~'" ...

OSWALDO GIRALDO LOPEZ LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ
BERMÚDEZ

3. Cada Despacho de la Sección Primera apoyará la labor de descongestión con un
empleado que colaborará con la proyección de las decisiones a cargo del despacho al
cual se remitieron los expedientes correspondientes.

4. La Secretaría de la Sección Primera será la encargada de realizar las respectivas
notificaciones y de enviar el fallo a la Relatoría de la Sección Primera para 10 de su
competencia.

5. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete
(2017).
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